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la fraoof6n agracIada 000 el premio especial, teniendo en cuenta
que si 1& boia extraída fuera el O 1M entenderé que representa
a la lI"ac::;160 d6ctma.

Acto ."guido, Y del MXto bombo, Be extraerá una bola para
detannlnar la .ene a que OOJ'1"efIponde dicha fracción.

El sorteo .e efectuarA con las solemnidades prescritas en la
InstJ"llcció.n d.l ft3mo. En la propia forma se hará después un
sorteo espeolal para adjudicar la subvención a uno de los
est..ableclmientos benéficos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho IIOrteo especleJ quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los estable~
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos &erAn públlOO8 Y los oonCUITeotes interesados en
el eorteo1;eudran derecho, 000 la venta del Presidente, a hacer
observaciones IObre· dudas que "tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verl.tic:e.do el sorteo, se expondrin al público la lista oficial
de l.aa extraoc1ones realizadas y la llsta acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagaré.n precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Loe: premio¡ menores, asi como los reintegros del precio de
los billetes, le pagarán por cualquier Administración de Lote
rias en que se presenten al cobro.

Loa pr~ml"s serán hechos efectivos en cuanto Bea conocido
el resultado del IOrteo a que colTElspondan y sin mAs demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que exija 1& provisión de fondos cuando no alcancen los
que en le. AdmInistración pagadora existan disponibles.

Madrid, 10 de noviembre de 1984.-EI Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Cutiérrez.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones
lice por su propia cuenta durante la semana del 12
noviembre de 1984, salvo aviso en oontrario. Sr. Director provincial de este Departamento en Valladolid

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

R,ESOLUCION de 25 de .epttembre de 1984. d,' ,In
Dirección General de Arquitectura y Vivienda ¡JO'

la. que '6 dispone el cumpltmtento en SUB pml):I)!;
términos de la sentencia recatda en el recurRO ('On

tencioso-admini.strativo, en grado de apelaCión nl¡

mero 80.743.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de 8p"la
clón, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el nu
mero 80.743, interpuesto por el Abogado del Estado y don CtlyO
Fernánde GonzAlez, contra la sentencia dictada con fecha 26 de
junio de 1981, por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el
recurso numero 36211000, promovido por don cayo Femández
Gonzált.z, contra resolución de 26 de mayo de 1980, se ha die
tado sentencia, con fecha 8 de mayo de 1964, Cuya pa.rte dispo.
8itiva, literalmente, dice:
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.Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación infer.
puestos p..,r el Abogado del Estado y por don Cayo Fernández
González contra 1& sentencia dictada el 26 de lUDio de 1981, pur
la. Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la AudienCia Territo
rial de Valladolid, sobre imposición de multas por infraccionf's
a la legislación vigente de protección oficial, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer imposición
de las costas causadas en esta segunda instancia.•

Esta DIrección General, de confonnidad con 10 establecido
en los articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Ju.risdicción Contencioso-Administrativa de 'Z1 de diciembre de
1956, ha dispuesto que se cumpla en SUB propios términos la
referida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas
efE~Ctos.

Madrid, 25 de septiembre de l004.-El D~r general, Anta
nio Vá.zquez de Castro Sarmiento.que rea

al 18 de

BANCO DE ESPAÑA

Billetes éle Banco extranjeros
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Madrid, 12 de noviembre de 1984

(I) Esta cotlzaclOn " aplicable para 108 billetes de 10 dólares USA
J denom1uaclones superiores.

(a) Esta cot1zac1.ón .. apllcable para 101 bU1etes de 1, 2 Y 6 dóla·
res USA.

(3) Cambios apllca.bles para blJlete5 de denominaciones de hasta
liO.OOO liras inclusive.

(4J' Queda excluida la compra de btlletes de denominaciones supe·
riores lt. 20 Iibra.e: irlandesas.

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal '. i31n exceder
de 5.000 escudos pOr persona.

Comprador

Pesetas 25008 RESOLUCION de 8 d. octubr8 d8 11184. de la Co
milarla de Agua! del DtHro. por Jo. que S6 decla.ra
lo MC68idad de ocupación d4J las fincas afectado~

por las .obras que 'e citan.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes
&lactados en el término de Cton&l, anejo del Ayuntamiento de
ViUardeciervos (Z&moraJ. por el embalse del denominado Salto
de Valparaiso, en el no Tera, del que 68 coooesionaria la So·
ciedad Hidroeléctrica Ibérica _Iberduero, S. A.•;

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han
sido declaradas de utilidad pública a loe fines de expropiación
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la.
cláusula 11 de la Orden ministerial de 17 de marzo de 19.58,
por la Que se otorgó la concesión del mismo, que ha sido re
habilitada por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981;

Resultando qUe la referida Sociedad ha presentado la rela
ción Que determina el articulo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 de bienes que se considera
necesario expropiar a los fines que en el encabezamiento se
indican, asi como la de sus propietarios respectivos; relaciones
que se han sometido a información pública, de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 18 y 19 de la expresada Ley,
con inserción del anuncio correspondiente en el .Boletin Oficial
del Estado. de 7 de septiembre de 1983, con rectificación de
en"atas en el de 10 de octubre siguiente en el _Boletín OfiCia]
de la Provincia de Zamora. de 31 de agosto de dicho año, con
rectificación de erratas en el de 26 de septiembre siguiente, y
en el diario .EI Correo de Zamora- de 19 de agosto citado, con
correcciÓn de erratas el 9 de septiembre siguiente, y por edic
too en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villardecier
VaiS, se ha presentado reclamación por don Patrocinio ColillH
G6mez, en representación de don Carlos Charro Pérez y 42 pro
pietarios má.s de fincas afectadas, asi cerno por doña María
Cruz Romero González Salario, en nombre propio como he
redera de don Hellodora Romero Escudero 'l doña María Gon
zález Salario Garcia y en representa.ción de los demás here
deros;

Resultando que en la primera rec1ama.c1ón citada se pide, dp
un lado rectificación de calificadón de cultivos en 80 parcfllas
de IR re'lación, así como la inscripción del aprovechamiento de
aguas correspondiente a tres molinos. y la introducciÓn de
algun elemento complementario; motivándose la rectificación pn
que los terrenos no está.n plenamente explotados por el éx\)dc
producido por la amenaza del embalse, con citada de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1958, qUE'

declara que los propietarios no pueden resultar perjudicadw
por la desvalorización nacida. del hecho de hallarse el pn'r!JC
suJeto a expropiación De otra parte, 90licita rectific~.cJón en
la relació)'l de propiptarios sustituyendo: ~AYUntfl.mlPnt(> d,

P...""

Vendedor

161.23 187.27
159,62 167,27

122,32 127,51
17,88 18,55

205,28 212.97
169,80 176,17
66,82 69,32

269,88 280,00
54,95 57,01
8.79 9,67

48,72 SO,55
18.99 19,79
15,10 15,74
18,72 19,52
26,07 27,17

777,92 810,98
96,16 100,24
68.74 68,80

14.97 15,BO
35.95 37,06
0,04 0,05

11.43 11,78
0,77 0,80

45,05 <6,44
504.30 519,90

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA .

1 cruceiro ..
1 boUvar , .
1 peso mejicano .
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaitf

Billetes corresporu:Uente! j]. las divisas
convertibles admitidas a cotizaciÓn
en el mercado español;

1 dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeno (2)

dÓlar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (.4) .

1 franco suizo
100 francos belgas .

1 marco alemán
100 liras italianas (3) .

1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 carona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) •......
100 yens japoneses .


